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Principales acontecimientos que marcan la semana.  

1.-Le suspendieron jaba de alimentos al preso político Roberto Rodríguez Acevedo  
El día 16 nos informó el reo político del MCR Roberto Rodríguez Acevedo que le suspendieron la jaba de alimentos que 

debía recibir la próxima visita familiar sin que mediase el dictamen de un Consejo Disciplinario, así se lo informó el 

reeducador llamado Arley. En el informe anterior se realizó una descripción exhaustiva de la dramática situación que 

atraviesa Rodríguez Acevedo, donde se hizo hincapié en que rechazaba los alimentos del penal lo cual ha provocado la 

disminución de 55 libras de peso corporal y caries dentales por desnutrición. Aun cuando él se negaría a comparecer al 

susodicho Consejo Disciplinario, es evidente que ese castigo salido de la nada fue obra de la policía política en represalia 

por la denuncia realizada a que hicimos referencia.    

2.- Es víctima de un largo encierro en celda de castigo preso contestatario 

El día 17 nos informó Justa Rojas Pecoso, madre del preso anticastrista Arcelio López Rojas, que su hijo salió de pase 

el viernes 10 de agosto y no regresó del mismo el lunes 13 cuando le tocaba reincorporarse a prisión. El miércoles 29 de 

ese mes lo capturaron a consecuencia de un operativo policial en las inmediaciones de Caibarién: municipio donde reside 

en Cuba, pues él es cubanoamericano. El recorrido que le han impuesto es como sigue: el 29 en el VIVAC en la Villa 

Blanca; desde el siguiente día hasta el 3 de septiembre en el Régimen de Castigo de la prisión El Pre de Santa Clara y 

a partir de esa fecha permanece en la zona de castigo de la prisión de Manacas de la provincia de Villa Clara, donde lo 

internaron en la celda tapiada # 20 que reune la siguientes características: no hay electricidad, luz alguna de noche, ni 

agua; los insectos campean por su respeto; tiene un área aproximada de 2 por 2 metros, el retrete (turco) permanece 

lleno de excremento y orina a causa de no poderse descargar. López Rojas se pudo bañar el 5 de septiembre. Después 

de un penoso calvario trasladaron a Arcelio para una celda del mismo tamaño, pero no tapida y en Seguridad Penal, 

donde permanece hasta el momento. En las circunstancias del arresto le ocuparon un móvil, una agenda y 40.00 USD, 

pero a su madre solamente le han enseñado las dos primeras pertenecías, lo cual quiere decir que le robaron los dólares 

estadounidenses. La progenitora está cansada de reclamar el dinero, pero solamente ha recibido evasivas.            

3.- Se opone simbólicamente al Anteproyecto de Constitución activista espirituano 

El día 17 sobre las 8.30 am el activista de nuestro movimiento Aurelio Cabrera González salió de su vivienda, sita en 

Placido # 77, Sancti Spíritus, con una pancarta de 1.5 metros que decía: “No a la Constitución” y caminó hasta la avenida 

26 de julio, justamente frente al museo, cuando fue sorprendido por El tte. coronel Yoel, quien es jefe del Departamento 

de Enfrentamiento… Provincial y otro oficial que desconocemos su nombre, lo arrestaron y trasladaron en carro Lada 
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hasta una casa de visita del MININT que está ubicada a unos 7 kilómetros de la ciudad, antes de llegar al hotel Zaza. 

Fue amenazado hasta de muerte, lo liberaron al siguiente día a las 9.00 am y quedó abandonado a su suerte. 

4.-Repiten activistas espirituanos demostración simbólica de desaprobación al 

Anteproyecto de Constitución 

El día 19 activistas nuestros de Sancti Spíritus realizaron una marcha de unos 10 minutos de 

duración que consistió en: marchar tres cuadras hasta el boulevard; enarbolar otra pancarta 

que decía: “No a la Constitución”; lanzar unos 70 volantes con el contenido siguiente: bajen 

las tarifas eléctricas, suban los salarios y que se vaya Miguel Díaz-Canel. También arengaron 

todo lo anterior. Los participantes se nombran: Aurelio Cabrera González, Adalberto Izquierdo 

González y en la cámara, Yoelvis Rafael Cubela Zurera. Pusimos una foto de archivo pues no 

tenemos medios para transferir imágenes. El de la derecha se nombra Omar Mauri Oliva, pero 

en esta acción cívica fue sustituido por Yoelvis R. Cubela Zurera. Los otros dos, de izquierda 

a derecha: Adalberto Izquierdo González y Aurelio Cabrera González 

5.-Preso político nuestro sigue sin atención médica     

El día 21 nos informó el reo político Orlando Triana González, desde el campamento de trabajo 

José Luis Robau ubicado a unos 8 Km del municipio de Corralillo en el noroccidente de la 

provincia de Villa Clara, que sigue la ausencia de cobertura médica, las pésimas condiciones de 

vida y la mala y poca cantidad de comida para los más de 200 penados que mal viven en ese 

recinto. El miércoles 17 tenía previsto un turno con el especialista de Oftalmología en el policlínico 

municipal y una vez más falló el transporte.  

6.- Citada oficialmente activista del MCR para Fiscalía Provincial de Holguín  

El día 23 nos denunció Anairis Miranda Leyva, representante del comando Olegario Charlot Spileta del MCR que fue 

citada en su vivienda para la Fiscalía Provincial de Holguín ante el fiscal Jorge Grau Rogena a las 10.00 am del miércoles 

24 próximo. El motivo es, que ella presentó una queja en la sede del PCC Provincial, por el mal trato recibido por tres 

doctoras del sistema de salud. Aun cuando les habían dado una respuesta con anterioridad que incluyó sanciones de 

amonestación a las galenas y demás, quedaba pendiente que ellos podían ser acusados por los supuestos delitos de 

Difamación y Atentado a las referidas doctoras y al jefe de grupo de los custodios de la organización partidista 

respectivamente. El fiscal que les entregó dicha citación les aclaró que debía ir acompañada de sus dos hermanos: Fidel 

M Batista Leyva y Anairis Miranda Leyva, así como si no se presentaban, serían conducidos en carros patrullas. 

Recordemos que en abril del 2016 la jefa de esa instancia Elda Barreiro Foraldo convocó un acto de repudio que se 

materializó contra estos miembros de nuestra organización en un caso de reclamación parecido a este. Nuestros 

hermanos corren un inminente peligro 
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